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FONDO NUEVO PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA (FONCYT) 
 

Guía de llenado de la solicitud 
 

 
Solamente podrá registrarse una solicitud por empresa.  
 
PASO 1. Ingresar al sistema con su clave de usuario y contraseña. El ID Usuario es 
aquel que comienza con la letra M_NNNNNNN.  
 
 

 
 
 
Las solicitudes serán presentadas y enviadas únicamente vía electrónica a través del Sistema que 
el CONACYT tiene instrumentado para el efecto y deberán cumplir con los requisitos previstos en 
la convocatoria y en los formatos correspondientes consultables en la página electrónica del 
CONACYT (www.conacyt.gob.mx) y de la Secretaría de Economía (www.economia.gob.mx). 
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PASO 2. Para ingresar al formulario oprimir el botón “Añadir Solicitud a Fondo Nuevo de 
CyT”  en la pantalla principal. 
 
 

 
 
 
Una vez oprimido el icono de “Añadir Solicitud a Fondo Nuevo de CyT” le aparecerá la 
pantalla que muestra la información que ha sido migrada de la base de datos del 
RENIECYT (Número de RENIECYT, Nombre de la empresa, RFC de la empresa y el 
recuadro del Representante Legal). 
 
PASO 3. Ingresar los datos del Encargado de IDT.- Se deberá de indicar el Nombre, 
Teléfono (incluyendo clave lada) y el correo electrónico vigente.  
 
PASO 4. Ingresar los datos del Encargado del Área Fiscal de la empresa.- Se deberá de 
indicar el Nombre, Teléfono (incluyendo clave lada) y el correo electrónico vigente.  
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PASO 5. Deberá manifestar los monto correspondientes a: 
 
1. Estímulo Fiscal para Investigación y Desarrollo de Tecnología acreditado contra 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) en la declaración 2009. 
 
2. Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) efectivamente pagado en 

la declaración 2009. 
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3. Monto del apoyo solicitado al Fondo, el sistema lo calcula en base a la cantidad que 
resulte menor o igual entre el EFIDT aplicado contra el ISR en la declaración anual 
para el ejercicio fiscal 2009 y el IETU efectivamente pagado en el mismo ejercicio 
fiscal. 

 
4. Monto obtenido como Estímulo Fiscal por la empresa (acumulado de años anteriores). 

 
5. Monto de Estímulo Fiscal Acreditado (aplicación total acumulado de años anteriores). 

 
6. En caso de no haber acreditado (aplicado) el total del Estímulo Fiscal obtenido, incluir 

una justificación al respecto. 
 
PASO 6. En la pantalla de Anexos integrar los documentos requeridos en la 
convocatoria. 
 

 
 
Se  requerirá  anexar  a  la  solicitud  la  Declaración Anual de Impuestos digitalizada, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2009. Al igual que la carta de liberación de 
responsabilidad. Los archivos digitales no deberán exceder de los 2 Mbs permitidos por el 
sistema. 
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PASO 7.  Imprimir  carta  de  liberación  de  responsabilidad, la cual posteriormente se 
entregará (original) en el CONACYT. 
 
 
PASO 8.  Antes de enviar su solicitud le recomendamos revisar la siguiente lista de 
verificación, ya que una vez enviada la solicitud, no se podrá hacer modificación alguna. 
 
Lista de verificación 
 
Núm. Actividad Revisión 

1 Revisar que la clave del RENIECYT esté correcta, y por lo tanto el 
nombre de la empresa y su RFC. 
 

 

2 Revisar los correos electrónicos de los representantes, ya que en 
estos recibirán información relacionada con su solicitud. 
 

 

3 Verificar que los montos ingresados sean congruentes con los 
montos de la declaración de impuestos anexa, y que el monto 
solicitado se haya calculado. 
 

 

4 No olvidar incluir el monto obtenido como Estímulo Fiscal por la 
empresa en los años anteriores y el monto que han acreditado, en 
su caso la justificación del monto que no se ha aplicado. 
 

 

5 Anexar los documentos anexos requeridos, cuidando que no pasen 
del tamaño permitido y de preferencia marcando cada una de las 
hojas con la leyenda de CONFIDENCIAL. También asegurarse que 
los documentos anexos sean legibles. 
 

 

6 Imprimir la carta de liberación para enviar en original al CONACYT. 
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Esta listo(a) para enviar la solicitud….  √ 
 
 
Para solicitar soporte o ayuda con respecto al sistema, favor de recurrir al Centro de 
Soporte Técnico a través del correo electrónico cocst@conacyt.mx o a los teléfonos:  
 
Área metropolitana 5322-7708, lada sin costo desde el interior del país 01 800 800 8649  

 
Horario de atención de: 

 
Lunes a Viernes de 8:00 a 19:00 horas.  

                                     Sábados de 10:00 a 17:00 horas.  
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PASO 9.  Si está usted seguro(a), oprimir el botón de Enviar y el sistema notificará el 
acuse de envío en el correo del encargado de IDT. En el sistema quedará registrada su 
solicitud como finalizada y será enviada para dar inicio al proceso de revisión y análisis. 
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